
RV: CONTESTACION DE LA DEMANDA, RADICADO: 2022-200, TIPO DE PROCESO:
IMPUGNACIÓN DE LA MATERNIDAD DEMANDANTE: YANAI HAREL- SHAMIR (HAREL)
HOYOS REPRESENTADO LEGALMENTE POR SU PADRE EL SEÑOR ITAMAR HAREL-SHAMIR
(HAREL) DEMANDADO: YANIRIS PAOLA HOYOS CAUSIL

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 13/05/2022 21:03

Para: Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Memorial 2022-00200

De: Nicolas Aranguren Cubillos <aranguren.asesorias@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 11 de mayo de 2022 9:30 
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; carlos alberto
mosquera mogollon <lodefendemossas@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA, RADICADO: 2022-200, TIPO DE PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA
MATERNIDAD DEMANDANTE: YANAI HAREL- SHAMIR (HAREL) HOYOS REPRESENTADO LEGALMENTE POR SU PADRE
EL SEÑOR ITAMAR HAREL-SHAMIR (HAREL) DEMANDADO: YANIRIS PAOLA HOYOS CAUSIL
 

Buenos días 

Señor Juez 2 de familia de Medellín

Por medio del presente allegó contestación de la demanda del proceso con
radicado en asunto.

Solicito muy amablemente acuse de recibo. 



Gracias, 

Atentamente,

Nicolas Aranguren Cubillos



Señor 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE MEDELLIN 
E.  S.  D. 
 
PROCESO:               IMPUGNACIÓN DE LA MATERNIDAD 
DEMANDANTE:     YANAI HAREL- SHAMIR (HAREL) HOYOS REPRESENTADO LEGALMENTE POR SU 
PADRE EL SEÑOR ITAMAR HAREL-SHAMIR (HAREL) 
DEMANDADO:      YANIRIS PAOLA HOYOS CAUSIL 
RADICADO:            2022-200 
 
REF: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
NICOLÁS ARANGUREN CUBILLOS, mayor de edad, vecino de Bucaramanga, Identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1098.732.630 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, con tarjeta 
profesional No. 321.605 del C. S. de la J., actuando como apoderado de la señora YANIRIS PAOLA 
HOYOS CAUSIL identificada con cedula  1.036.654.979, demandada en este proceso; por medio 
del presente escrito me permito contestar la demanda de impugnación de la maternidad 
instaurada por YANAI HAREL- SHAMIR (HAREL) HOYOS REPRESENTADO LEGALMENTE POR SU PADRE EL 
SEÑOR ITAMAR HAREL-SHAMIR (HAREL) basado en los siguientes: 
 

SOBRE LOS HECHOS 
 

EN CUANTO AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO. 
 
EN CUANTO AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO. 
 
EN CUANTO AL HECHO TERCERO: ES CIERTO 
 
EN CUANTO AL HECHO CUARTO: ES CIERTO 
 
EN CUANTO AL HECHO QUINTO: ES CIERTO 
 
EN CUANTO AL HECHO SEXTO: ES CIERTO 
 
EN CUANTO AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO 
 
EN CUANTO AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO 
 
EN CUANTO AL HECHO NOVENO: ES CIERTO 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

EN CUANTO A LA PRIMERA PRETENSIÓN: NO ME OPONGO   
 



EN CUANTO A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: NO ME OPONGO 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
No propongo ninguna excepción de mérito o de fondo. 

 
PRUEBAS 

 
Señor juez solicito se tengan como pruebas las allegadas en la demanda. 
 

ANEXOS 
 

1. Poder para actuar. 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito podrá ser notificado en la dirección: Calle 147 # 25-86 Apto 201 Torre 4 de la ciudad 
de Bucaramanga – Santander. Teléfono: 3203864155, correo electrónico: 
aranguren.asesorias@gmail.com 
 
DEMANDADA: La demandada para efectos de notificación tendrá en la Carrera 58G #B-30 en  la 
ciudad de medellin, teléfono:  3204128645 correo electrónico: paolacausil24@gmail.com    
Cordialmente 
 
 
  
NICOLAS ARANGUREN CUBILLOS 
CC. 1.098.732.630 de Bucaramanga. 
TP. 321.605 del CSJ 
 
 






